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1. Comunidad Autónoma
1 . Disposiciones generale s

Presidencia

7640 LEY 2/1996, de 16 de mayo, por la que se

regulan los Consejos Técnicos Consultivos y

los Comi s ionados Regionales

Por otro lado, es ta Ley introduce una innovación

importante a l dar cabida a los denoni inados Comisiona-

dos Regio n a les que, dada su condición de expertos en te-

mas concretos o profes iona les implicados e n determina-

das áreas, podrán oste n tar la represen tación protoco laria

de l órgáno qu e los des igne como interlocutores ante l os

foros y o rganismos que se esti me pertinente .

El Presiden te de la Comun idad Autónoma de la

Región de Murcia

Sea notorio a todos los c iudadanos de la Reg ión de

Mu r c ia, que la Asa mb lea Regiona l ha a probado la Ley 2/

1996, de 1 6 de mayo, por l a que se regulan los Consejos

Técnicos Consultivos y los Comi s i onados Regiona l es .

Por consiguiente, al amparo de l artículo 30 . Dos, de l

Estatuto de A uton om ía, en nomb re del Rey, p romu lgo y

o rdeno l a pub licac i ón de la s iguien te Ley :

EXPOS IC IÓN D E MOTIVOS

En e l ej erc i c io de la potes tad de autoo rganizac ión ,

a t ribu ida como compe tenci a exclusiva a la Comunidad

Autóno ma de la Reg i ón de Murc ia po r su Estatuto de

Autonom ía, artículo I O.Uno . l , la Admini s trac ión Reg io-

nal queda confi gurada como una organizac ión técnica y

p rofes ional que, bajo la di recció n de l Consejo de Gobier-

no y de sus mi embros, asume l a realizac ión instrumental

de los intereses púb licos reg i onales .

A ta l fin , se hace aco nsejable contar con la colabo ra-

ción y ay uda de aquel las personas que, por su espec ial

conoc imiento y ex perie ncia en las di stintas áreas soc i a les,

cul t ura l es, económicas, e t c ., puedan aportar iniciativas y

pres tar apoyos en orden a l a programac ión y rea l izac i ón

de cuantas act ividades co nvenga emp render para lograr el

efec tivo desar r o l lo que nuestra Co munidad neces ita .

L a prese nte Ley reg ul a l os Co n sej os Téc nicos

Consultivos como ó rganos de aseso rainiento y as isten -

c ia técnica inmediata aYPres idenle, Vicepresidente y

Conseje ros . . .

Estos Co n sejos se configuran como ó rganos de con-

su lta cualificada, con plena au tonomía en e l ejer cic io de

sus atribuc iones, sin q ue su funciou amiento implique una

dejac ión de l a responsabil idad de l os ó rganos ll amados a

reso lver las cues ti ones administrativas, lo que les diferen-

c i a de los Consejos y Comi tés Asesores Regionales regu -

lados como instrumentos de participación c iudad ana de

los g rupos socia l es o rgan izados en los asuntos públ icos,

por la Ley 911985, de 10 de dic i embre, de Órganos Con -

s ul t ivos de l a Admini s trac i ón Regiona l .

Artículo 1.-Objeto

Es obje to de la presente Ley la regulación dc l rég i -

men jurídico de los Consejos Técn icos Co nsultivosdcl

Presidente, Vicepresidente y Conseje ros de la Comim i dad

Autón oma de l a Reg ión de Mur c ia, así como de los Co-

mi s i onados Regio nales

. Artículo2 .-Funcione s

1 . Los Consejos Técnicos Consultivos desarro l larán

❑ na func i ón de asesoramiento y as i s ten c ia técnica en

aqu e llas materias q ue se sometan a su co ns iderac i ón o

pa recer po r el Presidente, el Vicepres idente y los Conseje-

ros de la Comunidad Au t ónoma, a través de s us juic i os

t écn icos e informes, que no t e nd rán carácte r v incu l ante .

2 . Los Comisionados Regionales desarrulla rán fun-

c iones de representac i ón protocolaria de los órganos a los

que se refiere e l apartado an terior.

Artículo 3.-Composición

1 . Los Consejos Técn icos Co n s ul t ivos son órganos

de ca rác ter co legiado, integrados por exper tos, agen tes

soci ales y personas de relevante p restig io y de reconoc i da

ta lla o trayectoria profesiona l , re l acion ados con las niate-

r ias objeto de con su lta .

2 Los Com is ionados Reg ion a l es serán personas de

relevante pres tigio y de reconoc i da ta l la o trayectoria per-

sona l y profesional, que desarro l lar án func iones de repre-

se n tación protoco l a ria de l ó rgano que los desig ne en los

distintos foros loca les, reg ion a les, nac i ona l es e inte rna-

c iona les que se estime pe rt inen te, po r su especial cono-

cimiento y experie n c ia en l as d ist i n tas mate rias en e l los

debatidas

. Artículo4.-Vigencia

Los órganos a los que se refiere la p resente Ley ten-

drán carác ter tempo r a l y su durac ión se determinará en

función de las tareas que se les encomiende o de mande .


